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Estimados hermanos y hermanas en la fe.

a Dimensión Pastoral de la Movilidad Humana, miembro de la ComisiónEpiscopal para la Pastoral LSocial, de la Conferencia Episcopal Mexicana,presenta este Manual de los Derechos Humanos de 

las personas Migrantes, como un instrumento que facilite a los/as agentes de la pastoral de migrantes, 

una atención cualificada para la asistencia, cuidado y acompañamiento de la persona migrante en su 

tránsito por México y su estancia en los Estados Unidos.

La creación de éste Manual, es la respuesta que invita el Documento de Aparecida en su numeral 64: 

frente a la globalización, sentimos un fuerte llamado para promover una globalización diferente que esté 

marcada por la solidaridad, por la justicia, por el respeto a los derechos humano, haciendo del 

Continente de América Latina y de El Caribe no solo el Continente de la esperanza, sino también el 

Continente del amor, como lo propuso su SS. Benedicto XVI. La urgencia del Continente del Amor, nos lo 

exigen los hermanos/as migrantes, quienes en busca de una vida mejor, encuentran injusticias, 

violaciones, abusos de autoridad, etc.; vivencias inhumanas que los hacen gritar que les cuidemos y 

respetemos su vida y dignidad pues también ellos/as son hijos/as de Dios, nuestros hermanos/as en la 

fe; tengo tan marcadas aquellas palabras de un migrante “nuestros captores nos decían que nosotros no 

valíamos nada, que las ratas gritan y alguien las oye…pero a ustedes por más que griten nadie los 
1escuchará, podemos hacer con ustedes lo que queramos, pues finalmente somos sus dueños”.

La experiencia de migración que viven tantos hermanos y hermanas migrantes, nos impulsa a no 

quedarnos inmóviles ante tanto dolor, ante tanta crueldad, por ello, queriendo ser discípulos y 

misioneros del Señor, escuchado y contemplando el sufrimiento de tantas personas migrantes que 

hemos acompañado a través de nuestra pastoral; ahora como auténticos misioneros/as; nos 

empeñamos en aprender, atender y recordar que los migrantes también son personas, que ellos/as 

también tienen dignidad, también tienen derechos aún en su situación irregular, conscientes que todo lo 

que hicimos con aquellos más pequeños lo hicimos al mismo Señor Jesús (cf. Mt,25,40).

1 Testimonio de un migrante hondureño, recogido en la Casa de la Caridad, Cristiana, Arquidiócesis de San Luís Potosí.
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Queridos hermanos y hermanas agentes de la Pastoral de Migrantes, apreciables lectores/as; es 

necesario que con la encomienda que nos hace el Señor Jesús de atenderlo en los más desprotegidos, 

hagamos uso del Manual, teniendo siempre presente que juntos migrantes, agentes, obispos y todo el 

pueblo de Dios, construiremos la Civilización del Amor…ahí donde nadie es extranjero, donde todos 

somos hermanos y hermanas en la fe e hijos e hijas de un Padre común. 

Les agradezco de antemano todo el bien que hacen para el pueblo migrante, les ofrezco mis oraciones al 

mismo tiempo le pido a Dios que les bendiga, que bendiga sus familias y las diferentes obras donde 

atienden a la persona migrante a través de las diócesis, arquidiócesis y provincias de la Conferencia 

Episcopal Mexicana.

Mi gratitud también a las personas e instituciones que colaboraron para que el Manual fuera posible, que 

nuestra Señora de Guadalupe les asista.

En Cristo,

Mons. Rafael Romo Muñoz
Arzobispo de Tijuana y responsable de la

Dimensión Pastoral de la Movilidad Humana



INTRODUCCIÓN

La Dimensión Pastoral de la Movilidad Humana (DPMH) es el área de la Conferencia Episcopal Mexicana 

que tiene como misión acompañar espiritual y pastoralmente a las personas migrantes, desde su 

acogida, asesorándolos y defendiendo sus  derechos humanos. Esta integrada por más de 500 

miembros entre obispos, sacerdotes, religiosas, religiosos y laicos, que acompañan y auxilian a las 

personas que se encuentran en situación de migración.

La DPMH atiende a mexicanos que han emigrado hacia los Estados Unidos de Norteamérica; a 

las familias que se quedan en las  comunidades de origen; a las personas migrantes, extranjeras y 

nacionales, que transitan por el país; a los solicitantes de asilo y refugiados; a las víctimas de trata; y a los 

inmigrantes que residen en México.

Con la finalidad de dar  un acompañamiento más cercano en el tema de defensoría de los 

derechos humanos, la DPMH creo, en febrero de 2008,  la Oficina de Promoción Humana (OPH), como 

un servicio para  apoyar, asesorar y fortalecer a los miembros de la Dimensión en torno al tema de los 

derechos humanos de las personas migrantes, así como para proveerlos con algunas herramientas que 

consoliden una  autosuficiencia e independencia en el tema de defensoría.

Para el desarrollo de las estrategias, la OPH cuenta con un órgano colegiado de la DPMH, llamado 

Consejo de Promoción Humana (el Consejo), que tiene como objetivo acordar, promover y coadyuvar en 

la difusión, fomento y defensa de los derechos humanos de las personas migrantes, víctimas de trata, 

solicitantes de asilo y refugiados en el país. 

El Consejo está constituido por siete miembros, que representan cada zona en la que está 

dividida el Área de la Pastoral de Migrantes en México: Rocío Meléndez, Noroeste; José Luis Manzo, 

Noreste; Paulina Anaya, Occidente; Eduardo Tolentino, Oriente; Cruz Elvira Gordillo, Suroeste; Diácono 

Eduardo Rodríguez, Sureste; y Axel García (Encargado) y Olivia Ramos (Asesora) en la oficina de 

Promoción Humana.

En atención a las necesidades de los agentes de la Pastoral de Migrantes, el Consejo elaboró el 

Manual sobre los derechos humanos en el fenómeno migratorio, como resultado de una encuesta 

aplicada a  sus miembros, con temas que les interesan y con la finalidad de proveer elementos que 

cubran cada una de sus necesidades sin imponer información infructuosa.

El objetivo del Manual es brindar conocimientos básicos a los agentes de la Pastoral de 

Migrantes, para facilitar su trabajo de detección de víctimas y su respuesta en la defensa de los derechos 

humanos. Además, éste instrumento servirá de apoyo en los Talleres regionales y nacionales, en donde 

se explicará ampliamente su contenido y uso.

Cabe destacar que para elaborarlo se tomó en ceunta que no todos los temas son propios de cada 

una de las zonas, y que aunque no se no le llegue a usar de inmediato en su totalidad, la versatilidad del 

fenómeno migratorio permitirá ocuparlo en el futuro. 
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Además, es importante señalar que considerando lo extenso del Manual, se busca que sirva 

como material de apoyo y consulta, que se use conforme las necesidades y la realidad lo vayan 

exigiendo. No es indispensable que se lea en su totalidad en un primer momento.

El Manual se pudo construir gracias a la colaboración e información proporcionada por diversas 

organizaciones nacionales e internacionales (las oficinas en México del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos; del  Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Refugiados; de la Organización Internacional para las Migraciones), gubernamentales (Secretaría de 

Relaciones Exteriores; Instituto Nacional de Migración; Consejo Nacional para Prevenir la 

Discriminación), autónomas (Comisión Nacional de los Derechos Humanos) y no gubernamentales 

(Global Workers; Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez A. C.; Amnistía 

Internacional-Casa de los Refugiados) que compartieron sus conocimientos y experiencias. 

El Manual contiene diez temas que comprenden los aspectos básicos del fenómeno migratorio 

vigente: 1. Los derechos humanos de las personas migrantes desde el derecho internacional de los 

derechos humanos; 2. Estrategia de defensa de los derechos humanos de las personas migrantes; 3. 

Defensa de defensores de derechos humanos de las personas migrantes; 4. El derecho internacional de 

los refugiados; 5. Discriminación y migración; 6. Derecho consular; 7. Derechos laborales de los 

mexicanos en Estados Unidos; 8. La trata de personas; 9. Regularización migratoria; y 10. La psicología 

del migrante.

El primer tema, “Los derechos humanos de las personas migrantes desde el derecho 

internacional de los derechos humanos”, desarrolla los derechos humanos que tienen todas las 

personas que se encuentran dentro del fenómeno migratorio mediante la explicación de cada uno de 

ellos, su fundamento jurídico internacional, las observaciones y precisiones que los diferentes Comités 

de Naciones Unidas y los organismos regionales de derechos humanos han realizado. 

La DPMH agradece a Carlos De La Torre Martínez, Itzel Palestina y Antonio Díaz de León, de la 

Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, por la 

elaboración del tema.

El segundo tema, “Estrategia de defensa de los derechos humanos de las personas migrantes”, 

explica las diferencias entre un delito, una falta administrativa y una violación de derechos humanos, así 

como los mecanismos jurisdiccionales, no jurisdiccionales e internacionales para defender los derechos 

humanos de la personas migrantes. Además, se anexan formatos que facilitarán la presentación de una 

denuncia ante el ministerio público; una demanda de amparo a la justicia federal; una queja ante la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos y la presentación de casos ante Relatores de Naciones 

Unidas.

Agradecemos por la información y adecuación del contenido a Cruz Elvira Gordillo Rivera, 

Consejera de Promoción Humana y Axel García, Encargado de Promoción Humana, en el primer 

subtema; al Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez A. C. y a Eduardo Tolentino Soto, 

Consejero de Promoción Humana, en el segundo subtema;  a la Quinta Visitaduria de la Comisión 
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Nacional de los Derechos Humanos, en especial a Siria Yuritzi Oliva Ruíz y Olivia Ramos, Asesora 

de Promoción Humana, en el tercer subtema;  a Carlos de la Torre Martínez y Luisa Pérez, de la Oficina en 

México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, por el último 

subtema.

El tercer tema, “Defensa de defensores de derechos humanos de las personas migrantes”, 

ratifica la importancia que tiene nuestra labor de agentes de la pastoral migratoria en carácter de 

defensores de derechos humanos de las personas migrantes, el fundamento legal de nuestras acciones 

y los mecanismos, nacionales e internacionales, con que contamos para nuestra protección.

La DPMH agradece al Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez A. C. y a la Oficina 

en México de Amnistía Internacional por el esfuerzo, interés e insumos aportados para la formación de 

este capítulo, así como a Rocío Meléndez (Consejera de la DPMH) por la revisión y síntesis del mismo.

El cuarto tema, “El derecho internacional de los refugiados”, tiene como objetivo que los agentes 

de la DPMH conozcan brevemente el fundamento jurídico internacional del derecho de asilo, su 

definición y los procedimientos para determinar la condición de refugiado en México, con el fin de poder 

identificar mejor a las personas que puedan requerir protección internacional. 

La DPMH agradece a la Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Refugiados y al Instituto Nacional de Migración por la información proporcionada para este tema y a Axel 

García, Encargado de Promoción Humana, por su adecuación.

El quinto tema, “Discriminación y migración”, establece algunos puntos de reflexión sobre la 

problemática que viven las personas migrantes internacionales, y sus familias, considerando la 

discriminación como factor central que limita su integración a las sociedades de destino, así como el 

proyecto antidiscriminatorio en México y el mecanismo de denuncia ante el Consejo Nacional para  

Prevenir la Discriminación. 

La DPMH agradece por el desarrollo total del tema al Consejo Nacional para Prevenir la 

Discriminación, en especial a a Jorge Alfonso Torres Romero, Subdirector de Asuntos Internacionales, 

de la Dirección General Adjunta de Vinculación, Programas Educativos y Divulgación.

El sexto tema, “Derecho consular”, aborda las facultades que tienen los Consulados mexicanos 

en el ámbito de protección para atender a nuestros connacionales en el exterior y un directorio para 

poder contactarlos. Lo anterior tiene como objeto que los agentes de la DPMH conozcan y asesoren a la 

población que tiene intenciones de migrar o que tiene familiares en Estados Unidos de América. 

La DPMH agradece a la Dirección General de Protección y Asuntos Consulares de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores por la información proporcionada y a la maestra Ellen Calmus, Directora del 

Rincón de Malinalco, por su colaboración en la revisión.

El séptimo tema, “Derechos laborales de los mexicanos en Estados Unidos”,  contiene una visión 

general de los derechos laborales que los extranjeros tienen en ese país (independientemente de su 

situación migratoria); así como un procedimiento que los miembros de la DPMH podemos realizar para 
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detectar y evaluar los casos de violaciones al derecho laboral, con la intención de canalizarlos a 

los abogados estadounidenses expertos en la materia. 

La DPMH agradece a la organización Global Workers (Trabajadores Globales) por el desarrollo del 

tema y el acompañamiento en la resolución de casos.

El octavo tema, “La trata de personas”, brinda un panorama general sobre este delito, para que 

como agentes de la pastoral podamos saber en qué consiste, cuál es su fundamento  jurídico, nacional e 

internacional, cómo detectar a las víctimas de trata de personas y qué acciones tendremos que realizar 

para su atención. 

La DPMH agradece infinitamente su colaboración a la Organización Internacional para las 

Migraciones (OIM) y al Instituto Nacional de Migración (INM) por la información proporcionada. 

También, por su apoyo en la revisión y adecuación del tema, va nuestro agradecimiento al profesor 

Francisco Javier García Aten, responsable de atender la cuestión de la trata de personas en la DPMH.

El noveno tema, “Regularización migratoria”, tiene la finalidad de dar a conocer la información 

práctica de los trámites que se pueden realizar ante el Instituto Nacional de Migración con el objeto de 

que un extranjero o extranjera regularice su situación migratoria  para permanecer y trabajar en México. 

Cabe mencionar que sólo se incluyen los procedimientos a los que pudieran tener acceso las y los 

migrantes que son atendidos por la DPMH, es decir, su regularización como víctimas y/o testigos de un 

delito, por razones humanitarias o con base en el programa especial 2008-2011. 

La DPMH agradece la valiosa participación del Centro de Derechos Humanos del Migrante A. C. 

por el desarrollo del presente capítulo, y al Instituto Nacional de Migración por la información brindada.

El décimo tema, “La psicología del migrante”, nos ayudará de manera práctica y sintética a 

entender las conductas y procesos mentales de las personas migrantes, así como los factores que 

influyen en su entorno físico y social, para dar una repuesta eficiente a sus necesidades distintivas en 

nuestro trabajo pastoral. 

La DPMH reconoce la autoría del texto y agradece a la Hna. Maria Arlina Barral Arellano (MSCS) y 

a la licenciada Gloria Eugenia Rodríguez del Toral de Coss y León, (co-autora).

Finalmente, por su acompañamiento integral para la realización del presente Manual, la DPMH 

agradece al Servicio Jesuita a Migrantes México, en especial a Gabriela Martínez, al Área de Educación 

del Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez A. C. y a las organizaciones que aparecen 

en las últimas páginas de este libro por los recursos aportados para su publicación.
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